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Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto disponiendo que la reforma in

troducida en la nomenclatura geográfica 
de España en Junio del año actual, se en
tienda rectificada del modo que se publica 
en lo que afecta á las localidades que se 
mencionan,—Páginas 653 y 554.

Otro decidiendo á favor de la Administra
ción la competencia suscitada entre el Oo- 
bernador civil de Alicante y el Juez de 
primera instancia de Yillenaf.— Página 
654,

Otro decidiendo á favor de la Autoridad 
judtcial la competencia suscitada entre el 
Gobernador civil de Santander y el Juez 
de primera instancia de YíUacarriedo.— 
Páginas 554 y 555,

Ministerio ú b  la ü m r m i
Real orden disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las can
tidades que se indican^ las cuales ingresa
ron para reducir el tieidípo de servicio en 
filas.—Páginas 555 y 556,

Ministerio de Hacienda:
Real orden invitando á la Junta Central de 

Subsistencias para formular propuesta 
urgente acerca de la conveniencia y des
arrollo de un plan de abastecimiento del 
mercado nacional de trigos y carbones, en 
la cantidad y para el momento que con
sidere insuficiente la producción españo
la,—Páginas 556 y 557.

Ministerio de la Gobernación;
 ̂ Real orden resolviendo el expediente instrui

do á instancia de D, Leopoldo Cortines, 
propietario de los Establecimientos hal- 
nedríbé de Alceda y Ontanéda (Sántan-

der), en solicitud de que se modifique la 
Dirección médica de ambos balnearios,— 
Página 557,

Vllnisterlo de Fomento:
Real orden aclarando en el sentido que se 

publica la de 27 de Noviembre próócimo 
pasado, relativa á la tramitación de los 
asuntos de automóviles,—Página 657,

E s ta d o .— Subsecretaría. — Asuntos con
tenciosos.—Anunciando el fallecimiento 
en Manila de los súbditos españoles que 
se indican.—Página 557,

G r a c ia  y  J u s t ic ia .—Títulos del Reino.— 
Anunciando haber sido solicitada por 
D, Agustín Fernández de Peñaranda y de 
Angulo, la rehabilitación del Tituló de 
Marqués de Santa Lucia de Cochan,—Pá
gina 557,

G o b e r n a c ió n .—Dirección General de Ad
ministración . — Anunciando concursos 
para proveer las Secretarias de los Ayun
tamientos que se mencionan, — Página 
557,

I n s t r u c c ió n  P ú b l íc a .—Subsecretaría.— 
Registro general de la Propiedad inte
lectual.—Obras inscritas en este Registro 
general durante el tercer trimestre del 
año actual,—Página 557,

Dirección General de Primera enseñan
za. — Resolviendo el expediente incoado 
por María de los Desamparados Se- 
llés Chiquillo, Maestra de El CoUadico 
(Teruel), solicitando ser nombrada fuera 
de concurso, en virtud de derecho de con
sorte, para una Escuela de párvulos va
cante en Cocentaina (Alicante),—Pági
na 558,

Accediendo á la permuta de sus destinos so- 
ticitadá por D. Antonio Gómez Cánovas y 
D, Ignacio Gall y Boy, Oficiales de las

Secciones administrativas de primera en
señanza de Valencia y Coruña, respzdi' 
vamente,—Página 559,

F om ento .—Dirección General de Obras 
Públicas.—Servicio Central de Puertos 
y Faros.—Autorizando á D, Cesáreo Lu- 
malebepara establecer en terreno inme
diato á la zona de servicio del puerto de 
Motrico (Guipúzcoa) una tejavana, desti
nada á la construcción y reparación de 
embarcaciones,—Página 559,

Decla/rando la caducidad de la comesió}7 
otorgada por Real orden de 8 de Jun^h 
de 1901 á la Sociedad Fernández Arroyú 
Arana y Compañía para construir dos 
embarcaderos en la playa de Almeríz,— 
Página 559,

Idem id, de la concesión otorgada por Eeal 
orden de 18 de Junio de 1912 á D. Urba
no Vega Collado, transferida por heaí 
orden de Mayo de 19 Í4 á D, José Aníonio 
Piñeira,para establecer un almacén de 
víveres y efectos navales en las inmedia
ciones del puerto áél Musel (Gijón), - -Fá" 
giha 560,

A n e x o  1.°— B o ls a .— O b s e r v a t o r io  üm t- 
t r á l  M e t e o r o ló g ic o .  — G posíciíonk^. 
S u b a s ta s .  — A d m in is tr a c ió n  P e o v in  
oiAL. — A d m in is tr a c ió n  M unicip ,íL . •" 
A n c n o io s  o f i c i a l e s  de hf Sociedad Hi
dráulica Sántillana, Sociedad anóninha 
Fábrica de Mieres, Compañía de seguros 
La Unión y El Fénix Español, Compañía 
del Ferrocarril de Langreo" en Asturias, 
Sociedad de Electricidad del Mediodía, 
Sóciedád Altos Hornos de Vizcaya y de 
lá Alcaldía de Sevilla,—Saixtob,Ah,—Es
p e c t á c u lo s .

A n exo  2 .°—E dictos.—Cu a d r o s  e s t a d ís
ticos DE

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dirección Gene
ral de Pnmerá enseñSLnzñ,—Continua
ción del concurso general de traslado co- 
Wespoñdienie ál segundo semestre del año 
actual.

PARTE OFICIAL
M M C U  DBl MlWt DE

8. M. el Rey  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
M. la Reina Doña Victoria Eugenia 

V SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
i^afantes continúan sin novedad en sü 
importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las de- 
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

REALES DECRETOS

De conformidad con lo propuesto por 
el Presidente de Mi Consejó de Ministros 
y con lo informado por la Real Sociedad 
Geográñca,

Vengo en disponer que la reforma in
troducida en la Nomenclatura geográfica 
de Éspaiía por Mi decreto de 27 de Junio 
último, se entienda rectificada, en lo que 
afecta á las localidades que á continua
ción se expresan, del modo siguiente: 

Monforte déla Rambla, deIsííiroviñcía

de Alicante, se llamará Monforío del 
Cid.

Cabezuela de la Sierra, de la provin
cia de Cáceres, se llamará Cabezuela del 
Valle.

Hiedes de Pela, de la provincia de 
Guadalajara, se  lla m a r á  Hiedes de 
Atienza.

Higuera de Áracena, de la provincia 
de Huelva, se llamará Higuera de la Bie 
rra.

Son del VaRe, de la provincia de Lári- 
da, ae llamará Son del Fino.
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Tudela de Artesa, de la provincia de 
Lérida, se llamará Tudela del Segre.

Villalobar, de la provincia de Logroño, 
se llamará Villalobar de Rio ja.

Los Corrales de Besaya, de la provin
cia d© Santander, se llamará Los Corra
les de Buelna.

Povédola, de la provincia de Soria, se 
llamará La Poveda de Soria,

Belmente de Poregil, de la provincia 
de Zaragoza, se llamará Belmente de Ca- 
atayud.

Dado en Palacio á cuatro de Diciem- 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
SI Presiden te del Consejo de Ministros,

ÜYsro Figseroa,

En ©1 expediente y autos de competen 
cia promovida entre el Gobernador de 
la provincia de Alicante y el Juez de 
primera instancia de Viilena, de los cua
les resulta:

Que en autos sobre ejecución de sen
tencia en un pleito de mayor cuantía, 
promovido por D. Rafael Herrero Marco» 
contra ©i Ayuntamiento de Yiliena, so" 
bre reivindicación de ciertas aguas, se 
decretó por el Juzgado embargo de bie
nes de dicho Ayuntamiento, en cantidad 
de 224.056 pesetas, por principal, y 6.000 
más por perjuicios posteriores y costas.

Que pedida por el demandado la repo
sición del auto en que se decretó el em
bargo, el Juzgado dictó otro cilya parte 
dispositiva es la siguiente:

(cNoba lugar á reponer el auto de 20 
del corriente, en cuanto por él se decreta 
el embargo do bienes del Ayuntamiento 
de Viilena, teniéndose por bien decre
tado tal embargo, del que queda libre 
la entidad recurrente por considerarse 
afianzada la obligación que trataba de 
asegurarse.»

Que el Gobernador de Alicante, de 
acuerdo con el informe de la Comisión 
provincial, requirió de inhibición ai Juz
gado, expresando que lo hacía en el pro
cedimiento da embargo incoado contra 
el Ayuntamiento de Viilena; fundándose 
principalmente, en que según los artícu
los 148 y 144 de la ley Municipal, las deu. 
das de los pueblos que no estuvieren 
aseguradas con prenda ó hipoteca, no se
rán exigidas á los Ayuntamientos por 
los procedimientos de apremio, y si al
gún pueblo fuese condenado al pago de 
cantidad, el Ayuntamiento, en término 
de diez días de ejecutoriada la sentencia, 
procederá á formar un presupuesto ex
traordinario, á no ser que el acreedor 
convenga en aplazar el cobro de modo 
que puedan consignarse en los presu
puestos ordinarios sucesivos las cantida
des necesarias para el pago del capital y 
rédito estipulado.

Que tramitado el incidente, el Juez dic- 
fl6 auto declarando no haber lugar á ac
ceder á la inhibición propuesta, y orde

nando dirigir oficio al Gobernador 
que deje expedita la jurisdicción del J le
gado ó d© lo contrario tenga por forma 
da la competencia, fundándose este acuer
do en que para que el Juzgado pudiera 

I inhibirse del conocimiento, es primor
dial requisito que se halle conociendo de 
él, y como quiera que en el presante caso 
se halla terminado el procedimiento en 
la pieza de embargo á que se refiere el 
oficio inhibitorio, es evidente que tai in
hibición no procede, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto do 8 de Sep
tiembre de 1887; y ©n que por las razo
nes expuestas en el auto antes citado de 
28 de Marzo, el Juzgado es además com
petente para conocer del embargo pre» 
ventivo decretado y de todas sus inciden
cias, cesando únicamente su jurisdicción 
en el momento que se llegare á la inicia
ción de la vía de apremio, lo que demos
trado queda no puede ocurrir por hallar
se terminado el repetido ramo.

Que ©1 Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto ©1 presente 
conñioto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el artículo 143 de la ley Munici
pal, que dice:

«Las deudas de ios pueblos que no es
tuvieren aseguradas con prenda ó hipo
teca no serán exigidas á los Ayuntamien
tos por los procedimientos de apremio.

»Cuando algún pueblo fuese condena
do ai pago de una cantidad, el Ayunta
miento, en el término de diez días, des
pués de ejecutoriada la sentencia, proce
derá á formar un presupuesto extraordi
nario, á no ser que el acreedor convenga 
en aplazar el cobro de modo que puedan 
consignarse en los presupuestos ordina
rios sucesivos las cantidades necesarias 
para ©I pago del capital y rédito estipu
lado»:

Visto el artículo 144 de la misma Ley, 
según el cuál:

«Si los recursos de que puede disponer 
el pueblo no fueren suficientes á cubrir 
sus deudas ó no creyese el Ayuntamien
to posible recargar las cuotas impuestas 
á los vecinos, y los acreedores no se con- | 
formaren con los medios que se Ies ofrez
can para solventar sus deudas, se remi
tirá el expediente á la Diputación Pro
vincial, á fin de que oyendo á los intere
sados, disponga lo conveniente para que 
tengan efecto los pagos, sin perjuicio de 
la competencia de los Tribunales y Juz
gados ordinarios para resolver acerca de 
la legitimidad y prelación de los cré
ditos»:

Considerando:
1.® Que la presente cuestión^ de com

petencia se ha promovido con motivo del 
procedimiento de apremio incoado con
tra el Ayuntamiento de Viilena en autos 
sobre ejecución de sentencia en un plei
to de mayor cuantía á instancia de D. Ra
fael Herrero Marco.

©aceta Be Íía3rid. HiSui. 84á

I 2,̂  Que á pesar de haber decretado el 
i Juez que el Ayimtamiento quedaba libro 
I del embargo acordado, hacen necesaria 

la resolución de la competencia entabla
da, tanto la posible continuación del pro
cedimiento judicial como las declaracio
nes contenidas en los fallos dictados por 
el Juez.

3.® Que cuando se trata de créditos 
contra Ayuntamientos que no están ga
rantidos con prenda ó hipoteca, la com
petencia de ios Tribunales y Juzgados 
ordinarios se limita á resolver sobre su 
legitimidad y prelación,

4.̂  Que con arreglo á lo dispuesto en 
ios artículos citados de la ley Municipal, 
no procede en este caso la vía de apre
mio, correspondiendo á la Administra- 
ci ón, una vez que sea firme la sentencia, 
determinar la forma en que se ha de ha
cer ©1 pago.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSa 
M úet Consejo Mioistros.

Ilfaro Figiiom.

En el expediente y autos de competen
cia promovida entre ©1 Gobernador de 
Santander y el Juez de primera instan
cia de Villacarriedo, de los cuales re
sulta:

Que D. José Sañudo San Román pre
sentó ante el Tribunal municipal de Cas
tañeda demanda en juicio verbal civil 
contra el Ayuntamiento de dicha villa, 
exponiendo los hechos siguientes:

Que era dueño de una finca sita en el 
pueblo de Villabañez, con la extensión y 
linderos que especificaba, y que en ese 
concepto la venía poseyendo desde hacía 
bastantes años y constaba inscrita á su 
nombre en ©I Registro de la Propiedad 
en virtud de expediente posesorio;

Que dicha finca la había cercado con 
pared hacía algunos meses, y que el 
Ayuntamiento de Castañeda, por acuer
do de 16 de Diciembre del año anterior, 
declaró que una parte de la finca antes 
descrita, pero sin designar qué parte sea, 
pertenecía al común de vecinos, y que el 
Gobernador civil de la provincia, por 
acuerdo de 20 de Marzo siguiente, ordenó 
al Ayuntamiento recobrase la posesión ' 
de dicho terreno;

Que el Ayuntamiento, en cumplimien
to de esta orden, acordó requerir al de
mandante para que en un plazo de ocho 
días dejase el terreno ocupado en el ser 
y estado que tenía antes de hacer la pa
red, ó en otro caso se abriría á su costa 
el cerramiento;

Que dichos acuerdos no sólo 1© pei’ju- 
dicaban en el ejercicio de sus derechos



¡Gaceta 3é Maílcicl. ' Nfim. MO 5 Dicieffirtrre 1916 555

civiles, sino que su ejecución le privaría 
del dereclio de propiedad, por lo que 
acudía al Tribunal con la demanda, su
plicando dictara sentencia declarando 
que la 'finca de-que se trata es da la ex
clusiva propiedad del demandante, sin 
que el Ayuntamiento de Castañeda ni el 
común de vecinos tengan dereclid algu
no sobre el exi)-resado terreno.

Que aóniitída la demanda y tramitado 
el juicio, se dictó sentencia conforme á 
sus'proBuneiañilentes con las peticioBes 
de ia demanda.

Que el Ayuntamiento demandado in 
terpuso apelación, y estando en trám ite 
el recurso, el Gobernador de Santander, 
de acuerdo con lo iríformado por la Go- 
misión provincial, requirió de inhibición 
al Juzgado, fundáiidoso en que siendo el 
©rigen de la conüonda la_ reivindioación 
por parte del Ayo.niamiento de Castañe
da de un terreno que se dice comunal y 
que se enajenó iiídebidamente por dicho 
AyuntaDiieiito, no cabe duda que se tra 
ta de asunto de su competencia, coiao 
comprendido en el artículo 72 de la ley 
Municipal, y, por lo tanto, la providencia 
gubernativa que sa dicto em el asunto 
causa estado y sólo es apelable en la vía 
conteBcioEO-admlnistrativa, á tenor da 
lo dispuesto en el articulo i;^-do la ley 
de lo Oontenoioso de 22 . do Junio de 
i89q y que apelado el acuerdo m uni
cipal por el que so enajenó á í), José Sa- 

. fíudo ia parte do terreno comunal origen 
del litigio, y revocado aquél 'pc:.. provi
dencia doi Gobernador, ao procedía la 
interposición de la deirianda.

Que tram itado el incidente, el Juez 
dictó auto declarándose competente, ale
gando que para determ inar la competeíi- 
cia no se puedo resolver n adaque afecte 
al fondo del asiuito, sino que hay que 
atender sólo á lo Bolícíiado por la parte 
que inste el procedimiento, y en el caso 
de autos el demandante pide en la dê  
manda que se declare queda finca descri
ta es de su exclusiva propiedad, sin que 
©1 Ayuntamiento do Castaíieda ni el co
mún de vecinos tengan derecho alguno 
sobre dicho terreno, tratando de j ustifi- 
car la propiedad con la cernflcación de 
un expeliente posesorio inscrito en el 
Kegisíro de la Propiedad á su favor, por 
lo que es visto que el objeto del juicio no 
es adm inistrativo sino do carácter esen
cialmente civil, como io es el dominio, y, 
por consiguiente, su conocimient J y re
solución corres pondíü do un modo oxciii- 
sivo á los Tribunales de justicia, y es de 
perfecta aplicación el artículo 172 de ¡a 
ley Municipal.
fx Que el artículo 72 de la mencionada 
ley, citado en el oficio de requorimiento, 
confiere facultades á los Ayuiuamieníos,

únicamente para conservar el estado po
sesorio de las fincas, bienes y derechos 
del pueblo, rechazando las intrusiones 
recientes, pero no se extiende á juzgar 
del derecho de propiedad fundado en tí
tulos civiles, cGíiiO es el caso de autos, y 
aun aceptado que el origen de la contien
da sea el que se expresa en el requori
miento, «la reivin tlicacióii por parte del 
Ayuntamiento da un terreno que se dice 
comunal», sus mismos términos indican 
que lo primero que hay que hacer es 
fijar si el terreno es del coinúii de los ve
cinos ó del demandante, y declaración de 
esta naturaleza sólo la puede hacer la ju 
risdicción ordinariao

Que aun en el supuesto de que la pro
videncia adm inistrativa que se dictó en 
este asunto, fuera apelable en la vía con
ten oioso-administrativa, no obsta para 
acudir á los Tribu nales de justicia por 
medio de la correspondiente demanda, 
cuando so estiman lesionados] derechos 
civiles, por no existir incompatibilidad 
entre los procedimientos admiriistrativo 
y Judicial, según está declarado en varias 
resoluciones de competeiicia, y que aun
que esa finca ó parte d© ©llá fuera enaje
nada indebidamente por el Ayuntamien
to de Castañeda y se la quiera calificar 
de verdadera intrusión, ésta dataría del 
año Í90Í, seguíi consta en ios anteceden
tes aportados en la demanda, y, por lo 
tanto, no es reciente, y no es aplicable io 
dispuesto -en la Real orden de 10 do Mayo 
de 1884.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente iiiformado por la Comisión 
proviiiclaí, insistió en el requerimiento, 
resultando de io expuesto el presente 
conñicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el arti<3ulo 2,"̂  de ia ley Orgánica 
del Poder judicial, según el cual:

«La potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, correspon
do exclusivamonto á los Jueces y Tribu- 
xulos»:

Visto el articulü 172 de la ley Munici
pal, que dice:

«Los que se crean perj iidicados en sus 
derechos civiles por los acuerdos de los 
Ayuntamientos, haj a sido ó no suspen
dida su ejecución en virtud de lo d is
puesto en los artículos anteriores, pue
den roolamar contra ellos, mediante de
manda, ante el JLiez ó Tribunal compe
tente, según lo que, atendida Ja natu ra
leza del asunto, dispongaíi las leyes»:

Corisiderando:
iV Que ia ]H'©3ente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
la demanda en juicio verbal formulada 
por D. José Sañudo San Román contra 
el Ayuntamiento de Castañeda, pidiendo

declarara el Juzgado que es de su pro- 
piedad una finca sita en el pueblo de Vi- 
llabáñez, con la extensión y linderos que 
especificaba y que le pertenecía y venía 
poseyendo desde hacía bastantes años, 
sin que el Ayuntamiento de Castañeda 
ni el común de vecinos tenga derecho al
guno sobre el expresado terreno.

2.̂  ̂ Que se trata do un asunto esen
cialmente civil, cual es la declaración del 
derecho de propiedad, y por consiguien
te, su conocimiento y resolución corres
ponde de un modo exclusivo á los Tribu
nales de justicia.

3.® Que es de perfecta aplicación al 
caso de autos el artículo 172 de la ley 
Municipal, que autoriza el emifieo de 
demandas ante los Tribunales contra 
acuerdos de los Ayuntamientos que le
sionen derechos civiles.

Conformándome coa lo consultado por 
ia Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á cuatro de Diciem
bre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Presidiente Be! Consejo de Ministros, ,

khm  FigKcroa.

DE u  m m u

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Hallándose justiñcaao que 

los individuos que se relacionan á conti- 
nuacióxi, pertenocientes á ios reempiazos 
que se indican, están comprendidos on 
©i artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

FJl Rb¥ (q. D. ge) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expodidas en iio fechan, 
con los números y por las 
de Hacienda que e n ia  citada relueiori so 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada 
Ley.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. Biiichos años. Madrid, 27 de 
Noviembre de X916.

h vq vm .
Señores Gapitanes Generales de las 1.%

3.® y 5.  ̂Regiones,
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Relación que se cita»

NOMBRES
LOS RECLUTAS

S*\raiiei Cañada P ro ..............
Nicolás Alcaide V illa .. . . . . .
Jiilián Fernández Fernández
Ex nüsmo................................
id  v'm.............. .. ............................
José Lozano López de Coca 
Lorenzo R u iz  Valdepeñas

iJtriila ..  .................... ..
Besito Ubeda Romero Fer

nández Montes.

li’i m ism o. .............................
sjcsé Fernández Buitrago .
El mismo  .....................
Antonio Rodríguez Díaz Pí

nós.......................................
Baturnino Desiderio Rivero

García.      ...........
Leandro Izquierdo Fernán

dez.  .............
El mismo   ........................
Diego Lioroa Riera...............
FI iiiisoio. . . . . . . . . . . .  . . . .
Idem ,. ........................... ..
Oeferíiio Albert V erdú. . . . .  
Bimeon Fastbr V itoria.. . . .  
Eemigio Yerdú P a j a . . . . . . .
Mariano Garrió Pastor. ----
Eladio Esquer Navarro........
Antonio Botella Alenda.......
José Giménez Giménez----
Jesús Bagüés M ajayo..........
Fiiseo José Belzunce Lizá- 

r ra g a .  ........ .................

1916
1915 
1913 
1913 
1913
1916

1916

1912

1912
1915
1915

1916

1912

1913 
1913 
1913 
191  ̂
1913
1912 
1916 
191
1913 
1916 
1916 
1916 
1916

1916

PUNTO
SN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento.

M adrid........
C alera.. . . . .
Ciudad Real
Idem   .
Idem ............
D aim iel... . .

Idem. . . . .  

Herencia.

Idem .
Idem ,
Idem.

Manzanares. 

Plasoncia.. .

Alustante.
Idem  _
Oliva........
Idem  -
Idem ...«< 
Pinoso .. 
Alcoj. . . .  
Idem . . . . .  
O rihueia ... 
Idem. . . . .  
Aspe. . . . . .  
Almoradí. 
Sádaba. . .

Yerri.

Provincia.

Madrid. . . . .
Toledo.........
Ciudad Real.
Id e m . ........
Idem ............
Idem  .

Idem.

Idem

Idem.
Idem.
Idem.

Id e m ...

Cáceres.

Guadalajara
Idem ...........
Valencia,. . .  
Idem
Idem . . . . . . .
A licante.. . .
Idem . . . . . . .
Idem  . . .
Idem ............
íd em ............
Idem   .
Idem o.........
Zaragoza.__

Navarra. .

CAJA
DE RECLUTA

Madrid, 3 . . .  
Taiavera, 7.
Ci udad Real, 10
Idem ,. ____
Id em ...........
Idem   ----

Idem .

Alcázar de San 
Juan, 11..

Id e m ,..........
Idem  . . .
Idem . . . . . .

Idem.

Piasencia, 16.

Guadalajara, 17
Id em .............
Alcira, 4 5 .. . .
ídem
I d e m  .
Alicante, 48.. 
Alcoy, 49—  ,
Idem  .
Orihuela, 50,
Idem  . . . .
Idem   ...........
ídem
Zaragoza, 75 

Tafalla, 80 —

F E C H A S
DE LAS 

CARTAS DE PAGO

18 Febro. 1916. 178
22 Junio 1915 . 128
15 Febro. 1913. 241
19 Agosto 1914 45
21 ídem 1915.. 72
21 Enero 1916. 28

20 Dibre. 1915 33

30 Mayo 1912,. 3
13 Julio 1914-« 80
18 Febro. 1915, 236
30 Ocí. 1915.. 9

20 Enero 1916. 187

25 Mayo 1912 . 46

10 Febro. 1913 3
29 Dibre. 1913. 88
6 Febro. 1913 174

lOSep. 1914... 15
8 ídem 1915. - 222

13 Febro. 1912 114
29 Mayo 1916. 247
3 Febro. 1915 214

15 ídem 1913.. 89
17 ídem 1916.. 2í8
12 ídem 1916.. 125
31 Enero 1916. 34
5 ídem 1916. 214

3 Enero 1916 12

Número 
Ib Ifis cartíifi 

d@ pago.

Deiegaclonea Sumai
ao que deben

H îcienda ser reiu-
que fexpidieron tegj’adas.

itiS
canas de pago. Pesetai.

M adrid........ 500
Toledo.., . . . 500
Ciudad Real. 500
Idem ........... 250
Idem ........... 250
Idem ............ i.OOO

Idem. 1.000

Idem ............ 1.000
íd e m .. . . . . 500
Idem ........... 500
Idem ............ 500

Idem ........... I.OOO

Cáceres........ 500

Guadalajara 1.000
Idem . . .  . . . 1.000
Valencia.. . . 1.000
Id em ............ 500
íd em ............ 500
A lican te .. , . 500
Idem ........... 500
Id e m ........... 1.000
M urcia........ 1.000
A lican te .. . . 1.000
Id em ............ 1.000
Idem ............ 1.000
Zaragoza__ 500

N avarra---- 1,000

ifflisfii» m MAciro,!

’ B E  AL OBDEN
Eiccmo. Sr.: Las medidas propuestas 

por esa Jiiota, en relación con el carbón 
V el trigo y  las que B.aturalmente han de 
ccinp.leinentarlas, exigen, provisiones in 
mediatas por parte dol Poder páblico, á 
Axé de im pedir qca una retracción indeli
berada ó maliciosa de los elementos in 
termedios entre ia producción y el con
sumo, canse, en plazo más ó menos la r
go, la paralización de las ventas de ar- 
Meiilos, como aquéllos, indispensables 
p ara  la vida nacional.

Bín perjuicio, pues, de que esa Jun ta  
ccm unique directamente á las provincia- 
ie j las instrucciones que correspondan, 
para que utilizando el procedimiento de 
la  incautación y los demás autorizados 
por la ley de 11 de Noviembre y su Re
glamento, se acuda con toda rapidez y 
OBorgía á la solución de tal conñicto, allí 
donde pudiera presentarse; im porta al 
Gobierno de S. M. conocer con urgencia 
ia propuesta de la Jun ta  acerca de un 
plan completo de abastecimiento del 
mercado español, mediante la im porta
ción de trigo y carbón extranjeros en 
toda aquella medida á que no pudiera 
Jjastar la producción nacional

No ha de ocultarse á esa Junta, por la 
propia naturaleza de tales artículos y  por 
la experiencia que con relación á alguno 
de ellos ya hubo de recogerse en momen
tos todavía recientes, ia compleja diñ- 
cuitad que enoiorra para los organismos 
del Estado realizar, por los medios ex
clusivos de éste, todas las operaciones ríe 
recepción y distribución de dichos pro
ductos naturales. Por io mismo, im por
tará asociar desde luego al plan que a 
de trazarse, el concurso de las entidades 
mercantiles importadoras de trigo y de 
carbón, que existen en España, fijando 
de acuerdo con ellas ios detalles iodos de 
ejecución de aquel plan de distribución 
en las provincias del Reino.

Igualm ente deberá determ inarse de 
antemano la participación que el Estado 
habrá de tom ar en tal concierto, ya que 
es voluntad del Gobierno reducirla á la 
medida de lo indispensable para coope
ra r  con sus propios medios, allí donde 
no alcancen los de la iniciativa privada, 
é igualm ente habrán de estipularse las 
condiciones de precio en que los artícu
los llegarán á manos de los consumido
res y las responsabilidades en que incu
rrirán  las entidades im portadoras en 
caso de incumplimiento.

Por último, siendo tan directa y tras
cendental la influencia de los problemas

del transporte en la crisis de subsisten
cias del momento presente, im portará 
que paralelam ente á las disposiciones 
que quedan enunciadas, el celo y el pa
triotism o do esa Jun ta  actúen, á fin 
de prevenir las que considere más efica
ces ©n relación con ios transportes m arí
timos y terrestres para lograr ia llegada 
á España en momento oportuno de ios 
artículos im portados y su distribución 
en los lugares predeterminados.

El Gobierno actuará por todos los me
dios de que legalmeníe se halla asistido, 
para que así las flotas como las Compa
ñías ferroviarias, cooperen puntualm en
te al plan que como resultado de la auto
rizada propuesta de la Jun ta  llegue á 
adoptarse.

En virtud de to :1o lo expuesto,
S. M. e l  R e y  (q. D. g .)  s e  ha servido re

solver que se invite á esa Jun ta  de su 
digna presidencia para form ular, asisti
da por los elementos técnicos que consi
dere útiles, propuesta urgente acerca do 
la conveniencia y desarrollo de un plan 
da abastecimiento del mercado nacional, 
de trigos y carbones, en la cantidad y 
para el momento en que considere insu
ficiente la producción española, acomo
dándose en general á los extremos á que 
el cuerpo de esta Real orden s© refiere, 
con todos los complementos y regulacio
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nes que su patriotismo y la competencia 
de esa respetable Corporación le su
giera.

Dios guarde á V. E. mucbos años. Ma
drid 1,® de Dicieiii.br© da 1916.

■ ALBA.-
Señor Presidente de la Jun ta  Central de 

Subsistencias.

_ illST!» »1 il GOBIMAClál
BE AL OBBEH 

Visto el expediente instruido á instan
cia de D. Leopoldo Cortines, propietario 
de ios establecimientos balnearios de Al- 
ceda y Ontaneda (Santander), en solici
tud de que se unifique la dirección m é
dica de ambo>:í balnearios:

Resultando que en apoyo de su solici
tud inanifiesta que desde el año 1847 al 
1889 sólo exisúó .la dirección única; que 
si bien en este último se acordó la sepa" 
ración fué debido al error de suponer que 
entre ambos balnearios existía la distan
cia de 900 metros, que en realidad sólo 
es de 197 metros, según demuestra con 
una certificación autorizada por el Inge
niero da caminos D. Aníbal G. de Eian- 
cho:

Vistos ©I artículo 19 del vigente Regla
mento de Baños y la Réal orden da 9 da 
Febrero de 1889:

Considerando que por la certificación 
aportada al expediento se ha desvirtuado 
el principal fundamento que sirvió de 
base para acordar la separación: 

Considerando que dada la corta distan
cia que separa á un establecimiento de 
otro, en realidad debe considerarse como 
una sola localidad balnearia con dos m a
nantiales» circunstancia que se confirma, 
á mayor abundamiento, por ©1 hecho de 
constituir los dos balnearios una sola 
propiedad:

Considerando que sólo un Médico-Di
rector puede desempeñar las dos Direc
ciones, sin que la escasa separación de 
ios Establecimientos perjudique al servi
cio público ni imponga ai funcionario 
excesivo trabajo:

Considerando que el artículo 19 del Re
glamento autoriza la unión de las dos 
Direcciones, p'losío que se tra ta  de Esta
blecimientos próximos y de análogo ca
rácter y naturaleza:

Considerando que deben respetarse los 
derechos adquiridos por los Médicos que 
en la actualidad desempeñan las dos Di
recciones facultativas,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por la Inspección general 
de Sanidad y lo informado por el Real 
Consejo de Sanidad, ha tenido por con
veniente disponer:

L® Que los Establecimientos balnea
rios de Alceda y Ontaneda se ooiihideren 
como uno solo para todos los efectos re
glamentarios, conservando el nombre 
compuesto de Alceda-Ontaneda, y

Que tan pronto vaque la Dirección 
facultativa del de Ontaneda, se suprima 
esta plaza, debiendo desempeñar la Di
rección única ©1 Médico-Director d© ba
ños que entonces lo sea en propiedad de 
la de Alceda.

De Real orden io digo á ¥ . S. ptira 
conocimiento y efectos oportunos. 

Blas guarde á Y. S. muchos añoa, Ma
drid, 1.® de Diciembre de 1916.

RUIZ JIMENEZ., 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Santander,

illETElí® m F011ÍTO

aSAL OKDEK 
limo. Sr.: Habiendo surgido dudas so

bre la interpretación de la Real orden' de 
27 del casado, ©n lo que se refiere á la 
tramitació.n de los asuntos de- aut cunó vi
les, y teniendo en cuenta que lo referen
te á ios que circulan por las carreteras 
del Estado y sus oonclyctores ó ckauffers 
están reglamentados por Real decreto de 
16 d© Septiembre de 1900, que determ ina 
que cuanto á ellos se refiere corresponde 
á la 'Dirección General de Obras Públicas 
y debe ser tram itado en los Gobiernos 
Civiles por las Jefaturas d© Obras P ú 
blicas, conforme se recordó por Real or
den de 8 de Julio de 19í 3,

S. M, el R e y  (q. D. g.) h t  tenido á bien 
disponer s© haga constar que los asun
tos y servicios correspondientes á auto
móviles y sus conductores á que se re
fiera la Real orden de 27 de Noviembre 
últim o como correspondientes á la Di
rección General de Comercio, Industria  
y Trabajo, son únicamente aquellos que 
no están expdcitamente asignados á la 
Dirección General de Obras Públicas y 
sus Jefaturas en las provincias por el 
Reglamento de circulación de 19 d© Sep
tiembre d© 1900.

De Kaai orden lO digo á V, I. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda á Y. L muchos a..ños, Madrid, 4 
de Diciembre d© 1916.

GASSET.
Señores Directores generales de Obras 

Pfjblicas y Comercio, industria  y T ra
bajo.

o5f

Madrid, 2 de D idem bre de 1916 =E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
TITULOS DEL BEIXO

Solicitada yjor D. Agustín Fernández 
de .Peñaranda y de Angulo 5a rebabilita
ción del Tituio de Marques de Santa Lu
cia de Oocuan, con arreglo k lo preve
nido en ei Real decreto de 27 de Mayo de 
1912, se anuncia que, pur término de 
quince días, á partir de la publicación, 
estará de manifiesto ei expediento, para 
que ios interesados aleguen lo que esti
men conveaieiúe á su derecho 6 desistan 
de él.

Madrid, 2 de Diciembre de 1910.

iElIlffifaiSy;' njíiSiL

mmmo d e  e s t a d o

iB 'in e e  r e t a r l a .

El Cónsul general de.España en Ma
nila, participa á este Mirdsierio el íalle- 
clmienío de los súbditos españoles: 

Apolinar Pérez, ocurrido el lA de J u 
nio úiiiino.

Ricardo S. BíTretto y Rocha, ocurrido 
©1 día 30 de J a lio úliiorío 

y  el K. P. José Burniol, ocurrido el 4 
d© Agosto último.

DE GOBEnrib: :;;b5

i © ir e c c ié n  S e ia e ra l  dle 
I trsae ié ii.
5 Vacantes las Secretarías--de Ayunta- 
i miento ue Moraleja de Matacabras, de la 
I provincia de Avila; la de Arévalo de la 
I Sierra, de la de Soria, á cuyas Secretarías 
5 corresponde, según Reglame'oto, un ha- 
j ber anual de 500 pesetas.
I La de Floresta, do la de Lérida; Matale- 
I breras, d© la de Soria, dotadas con el ha- 
I ber anual de 750 pesetas.
I La-de Los Cerraibos, do la de Toledo, 
I dotada con el haber anual de 950 pesetas, 
I La de Carceien y Peñascosa, de la de 
I Albacete; Camponaya, de la do León, y 
I Laroco, de la de Orense, dotadas con el 
I haber a'oual de 1.500 pesetas;
I Esta Dirección General ha acordado 
I anunciar los concursos por término de 
I treinta días hábiles, conforiDe previen© 
i ©1 artículo 2.  ̂ del Reglamento orgánico 
I del Cuerpo de Secretarios de Ayunta- 
J miento de 24 de Agosto de 1916, durante 
J cuyo plazo ios aspirantes que las solici- 
! ten podrán presentar sus instancias en 
I dichos Ayuntamientos en la forma que 
1 previene el mencionado Reglamento, 
i  Madrid, 4 de Diciembre do 1916.=E1 
I Director general, José Morete.
I

i MINISTERIO D E INSTRUGCiÓN PUBLICA
\ V BELLAS ARTES

i C o
¡ OITEEPO F,^(ULTl“ íVO DE ARCHIVEROS, BI- 
I BLÍOTECARIOS Y ARQUEÓLOGOS.—REGIS- 
' . TRO GENERAL DE LA PROPIEDAD iNTE-
¡ LEGTÜAL.
í Obras inscritas en el Registro general co- 
I rrespondientes al tercer trimestre del 
i año 1916.

(Contiuuacióat,)

40.980.—Teatro moral. Otra plaga de 
Egipto. Comedia en un acto y en prosa, 
original de D. Tomás Camacho Moza.

Madrid. R. Velasco. irap. Sin a. (1916) 
8.  ̂con 19 págs, (25.449.)

40.931.—Teatro moral. El palacio en
cantado. Juguete cómico en un acto y 
tres cuadros, en verso, oiiginal de don 
Manuel Alamo Alonso.

Madrid. R, Velasco, imp. Sin a. (1916)
8.® con 32 págs. (25.450.)

40.932.—Toatro. moral. Ei gitano tije
ras. vSainet& en i i i i  acto y en prosa, o rig i
nal de D. Modesto Hernández Villaes-
CllSfí.

Madrid. R. Velasco, imp. Sin a. (1916) 
8,  ̂ con 17 págs. (25.451.)
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cortes la ñor! ¡La más ba?:- 
bi! Mírame gitano, por F). José Martínez
Ab  ̂ S; ñe la letra y de la mdsica.

r . / ’ixip]or nianiiscrito,-—4.® 2 país, coa 6 
lio / . (2 cada número) (25.452.)

lo.*M4.~“ 0oleccióii literaria de cancio
nes. Letra origuial. Titolos: Nicolás, cqu- 
plet. Soy ele Yaieiicia, canelón. Nómada, 
canción, p - r  I). Luís Toledo Lloróns.

Ejemplar escrito á máqnine.--8.^ con 
4 liojs. (25.453.)

4G.935.--Lam>ocb8 más alegre de Shera* 
zada... EooeiiHS do licertinaio orienta?, 
por D, Alvaro Retara y R-nuírea de Are- 
Jiano.

m̂L'5 ii -  .3, l9l5. —iOR 
con ;R pegs, y una do colofón (ó5.4G4.)

40 955 :o J.<!v i.ú', tonadí'
ila. A CHvsa que llueve, couplet Asínria^ 
no. Tu quiero, ólilonga arpientiiic, por 
1). Maauol. Font y de Anta, do la música, 
y l>, Eduardo tl(;.oie&inos v Meoéndez. óo 
“ja i í 0 .

(i  ̂ uis o - .0 .—4,“ apais. con 6
F-)
ti niaiitón de la-kermess, eaii- 
kmía El gran Pérez, couplet 
nr IX M'.arroci Font j  Anta, 
‘41, y D. Eduardo Montesinos y

lanuscrito.—-4d apals. con 4

1 1 í ( p re s o i i -  
a cuplet. Su 

; iiicarHona, 
m, Ú0  la inú'

h o i ( 5 4
40.057.-1

CiÓlv i . i  ..
corra? , 
de ,t
Mí-nón i s

Fjom 
hoj-n R7 J 3 .)

40 988.—Soy castiza, o 
tación). Berijiabó, 2 0  ab 
Majestad, ai  ̂cliotis, ca. 
por D. Manoei Font v di 
sica, y I). Eduardo ólcntesinos y Menén» 
dez, de la leira,

jíjam piar rnaíiuscjrito.—4X apais. con 6  
ho]S. (25.4535)

40.939.—Boicrias morunas. De ,fior en 
ñor. Marcha. Presentación, por IX Ma
nuel Font y de AUuí, u* > i í m*.. ca, y doo. 
Eduardo Moiitesiuob y’ 'loneu.iez, de la 
letra.

Ejoiirplar manuscrito.—4.̂  apais. con 4 
liojs/ (25.458.)

40.940.—Cuadernos para el estudio de 
la Taquigrafía. Nóiiiieisos I ai V llí, por 
ÜíToezta, seiid. de D. José U rrutla Alca
lá, y D. Federico Martín Scíala.

Madrid. Malea. Sin a. (1915)—8F apacA. 
con Shojs. de texto cada cuaderno (25.4Ou.)

404)4^.—Soy planeha-rióra, caociíúi '-ha- 
I a. Gran ad a bal í a, ca n ci 6 d e s 1 ¡ a ñ ola. I/ia 
flores de mi reja, canción, por D. Mariano 
Larruga Calvo, de ia música, y D. Rami- 
i’o Kuiz González «Kafñes®, ée la leira.

Ejera piar manuBcrito,— apais. con 7 
bojs. (25,460.)
■ 40.942.—Soy madrileña, eaoción chula- 
pa, jMís cantares, canción poutpurri, por 
D. Mariano LaxTuga Calvo, de la,música, 
y D. Ramiro Ruiz González «Raffles>q de 
ía letra.

Ejemplar m aouscrito.—-4A apais. con 4 
bois. (25.46 L)

40.943.—Sevilla mía, eanción. La casta
ñera, canción lurAríleiiu, Te íanó, can
ción, por D. Mariano Larruga Calvo, de 
la  niúsica, y D. Ramiro Ruiz González 
«Raffles», de la letra.

Ejem plar manuscrito. — 4.̂  apais. con 6  
hoJa«. (25.4,62.)

40.944.—Peteneras nuevas. E? camaro- 
ro. Prvgóíq por D. Mariano Larroga Cal
vo, de la líuiáica, y D. Juan Vivas Gómez, 
da la letra.

Éjem piar maBii8Ci‘íto.—4A apais. ccn 4 
'hojas. (25.463.)

4 0 .9 4 5 .—Taranfis de <?La Grabiola».—- 
Niño jMadrono, farruca. La ditera mora, 
canción, por D. Ma.riano Larroga Calvo, 
de la música, y D. Juan  Vivas Gómez, de 
ia letra.  ̂  ̂ ^

Ejem plar niaiiu§CLÍ’¿Co’'"̂ 4. apais. con 7 
liojas. (25.464.)

40.946.—Sol de Triana, canción-pasaca-
Lo. Canto Biinero, canción flamenca. La 
Tana, canción gitana, por D. Mariano La- 
rrega  Calvo, de la música, y D. Juan Yi- 
v m  Gómez, de la letra.

Ejemplar maiiuscrito.—4Y apals. con 6  
hojas. (25.465.)

40.947.—Feria gitana, bulerías, 
toñera, pregón, por I). Mariano Lar o .a  
Calvo, de ia música, y D. Juan Viv t̂C G V 
mcz, de la letra.

Ejaniplur m anuserito.—4."̂  apais. con 5 
hojas. (-¿5.466.)

40.943,—Peñas arriba. Oaiicióii sanían* 
derÍJia, por D. M'ariano Larroga Calvo, 
do m maisica, y ],). Eduardo Moiitesinos 
Monéndüz, de la letra.

EiomoAr mymimrito.—iX' anaL-. yen 2 
hojas. (25.487.)

40.949.—Sor Glzuñui 6 Eí eynecíro. Mo- 
. no logo, por D. Jesús Gil v Cerrera,

Valencia. íoip. de Antonio López y 
Compañía. 1916.—8Y con 7 oágco (ÍV1.BJ

40.950.—Historia da Bonaventa, por 
D. Eduardo Alejo Enríquez ÍJ.orden.

Benavente. Imp. do Sergio Delgado.
Díi tomo de 2 2  por 16 ano con 115 

págs., 4 dé ind., pro!. 3  ̂ erratas. 125.4 6 8 J
-áO,95L—El celoso. MoaeitAse por don 

Ernesto OlmoB Ibáñrv.
Yaiencia. TIp. de Hsdro Pascual. 1916. 

oP CDii 6 págs. (1J19.)
40.éS2.---Caoacismo de adultos. Piáncos 

doetrinaies líasadas en los CateoisaiOB 
dol Concillo Tridcntino (UvKmdo de San 
Ib ; V) j  de Pío X, ó sea el que osut Fon- 
tfíi :'0 designó paru texto én Italia y reco- 
meiidó pava toda la iglesia, y dol P. As- 
1 I D. Juan Al biza y Báínz do Mu-

Olía. Im.p., lib- y ene. Dioeese.BS. 
IJ -i con 045 págs.

A --BiluhdenñCSacroVíesioal Yi- 
11 í . i' o pera Navidsd, á coro y solo.— 
Nd^ í  i. Venid á Belór>, á. coro y S í r i o .  
Nam A, 2, por D. Ignacio Llauradó y Es-
rm foC-,.

Barcelona. Aiesio Boilean. 1915.-8.® 
con 4 págs. y port. (25,169.)

40.954.—Biblioteca Sacro- Moslcal. Do - 
ioror  ̂ y gozos al Patriarca San José, á dos 
voces y solo, por D. ígpjacio Liaur&do y 
Esma '3.

B irceíona. Alosio Bo.iloau. i9'l5. -FoL  
con 3 pags. y port. (25.470,)

4 0 .9 5 5 ,—Biblioteca Sacro-Musical. Can
to á >Jaría, á solo y coro, por D. Ignacio 
Lian ra i ó y Esma tges.

Bdi- :̂eloí]H Ale.sio Boüoaii. 1915.—FoL 
con 2 psg?. y p o rt (25.17L)

4íJ.9'el. - Biblioteca Sacu'o-Aliísícal. Dos 
trisagioB á la Saniísiuia Y'i gen, á dos 
voces, por D. Iguatáo Llauradó y Es- 
maiges.

Barcelona. Alesio Bolleau. 1915.—Fol. 
con 5 págs. y port. (25,472.)

40.957.—Biblioteca Sacro Mu .-leal. ITd- 
saglo á ia Santísima Trinidad, á rres vo
ces iguales Y órgano, por D [gaacio Llau- 
radó y Esmatge^n

Barcelona. Aleslo BoUeau. 1915. —Fu>L 
coii 5 págs. y porh (25.473.)

4,0.958,—Bi blioteca Bííc ro - M así ca l  Go - 
zos á la líimaculada GooccpGóo, á dos 
voces y órgano, por D. Ignacio Llairí-iidó 
y Esmatges.

Barcelona. Aleslo B(J.leau. 1916,—Fui. 
con 4 págs. y port. (25.474.)

40.959-—Preceptor dol 'Yiajante de co- 
m ordo y anteproyecto de Nueva Legisla- 
dó ii Mercantii, por I). Braulio Vidal Fer
nández.

Barcelona. TIp. do Maucci. Í9I6.-8.® 
con 223 págs. (90.)

40.960.—Exploración clínica, por don 
J^uis áloguer y Molins.,

Barcelona. Tlp, 'Perello. 1916—8.® inen.

uñado de His- 
(Edades Anti- 

,dvs Moderna

c o n  x r 2 4 3  p á g s .  (8.53L^
40.90 i 'r-'- G o m p e i id io  ;

i v e r so ] ,  to m o
0 V-
y  G o iííg } ) .

P a lB ii d e . I m D o v l í b .d
n ó n d (:2 . 1 9 N H v1(>.---;Do

Y  3 <Í0 í loL  V 6
m e r o  y  i
BOgUVí 000 (ÍL-)

la; 2 ,

). por í). Eloy Rico Ro-

. . - o» S ® con
i'ataa ol tomo pri- 
\ CL . í sG  tomo

f/.o i m i  orno- 
tiilo argOB.Uno; 3.® Ecos da 

, 1, V Joa-

; . ve > . . ^
X o, / I ̂ ),¡

t.L Mirando á ui

c íe ,  .Ru b ía, 
11 SXrneidr 
va Y de Qu( 

LImlrid= I 
: Y

40 984. — 3 
ío .  p o r  IL  o 

lÁladiid. 1

. )• ho-

i  ̂  ̂ nimeíi
I llbii-

1 ' Md y 
í I c M < üo ' ’ran- 
' u. o>. por 

-7. üoiiiiiigo Teje-

do oEl .Mentidcivn». 1916. 
,0 V ujui óo ind. (25.475.) 

>0 oy.í Buf.ií ariuiiciamlen- 
Visila Fiut,;::ro y Bancho.

' i - í n .v-\ 1916-— 
 ̂ ‘  ̂ V i.o*0lón.

(25.4T)
 ̂ ' Ve xrDlfsy

del Ooiiíorcio de óspeño. Prim era parta, 
D’s n  1 > í . O. Baf n lomé

> !u < K fM j M ’ -u
Córdoba. Imn. y üb. La Verdad. 1916. 

X  ̂ . s M pa u ( Í I V)
. * 7 - o n? lortoda

y  ̂ \ ’ ‘O ' ológi-
w ' t r t v>ias>5 por

' ?. • d m n '“ A i .
’ d > . n ‘ \  9f6 —S.® con

'■ .. > í ( ^ > 4 < )
K̂) ' ‘ i n un

 ̂ \ ’ y '• 1). Maíluol
Ru.'iz A 9'\ni've.

Fjivm.ol.ar manuscrito.—4.® con 40 ho-' 
jas. (25.478 )

40.968.—A íxi o 11 rs Br □ y an ts, One- Btep,
por CliRon lYorsloy, sn.L do D. Pedro

, Astort y R'bus.
.Bareetona...^A!esío Boileau. 1916.—Fol. 

con. 4 págs. (23.439 )
40.969.- --Amouros trisñ-B, vals triple 

 ̂ boston (st.yle rom antiqinj, cor Gil Ron
Worsiey, son. de D. Pedro Áistort; y 
Ribas.
■ BarcXona. Alesio Boileau. 1916.—Fol. 

i con 7 págs. (25.480.)
; 4 9 .9 7 o. — Hí blloioca Saero Musical. Mp-
' tetes muy fácilés., propios^ para el ejerci

cio de las Siete Palabras de N. 3. J. en la 
Cruz, á tres voces blancas, por D. Anto
nio Y.icens y .RR> :d.

. BarceíoBa. Aleslo Boiloau. 1915.—Fol. 
con 8 págs. y port. (25.48 L)

fSe ■ continuará J

'''BCí'i'iU íi-su.'BA'r.rivtr a-a

Visto el expedlonto incoado por doña 
María de los Oesamparadcís Sellés Chi
quillo, Maestra de El Colladieo (Teruel), 
Bolícitando ser Roml'-rada fuera de con
curso, en virtud de derecho de consorte, 
r>ara una Esoii-Ha de párvulos vacante en 
Gocoiitain a (7iiicante).

Teniendo en cuenta que la interesada 
roiine las condiciones exigidas por el ar
tículo 5.® del Real decreto de 10 de Julio 
último,

Esta Dirección General ha acordad^
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acceder á lo solicitado por la Sra. Sellés 
Chiquillo.

Lo digo á V. S. para su conodinfento y 
efectos. Dios goarde á Y. S. muchos años. 
Mcdrld, 29 de Noviembro de 1916.==E1 
Director general, Rojo.
Señor Rector de la Universidad de Va

lencia.

Vista la instancia dirigida á este Mi
nisterio por D. Antonio Gómez Cánovas 
y D. Ignacio Gal! y Boy, Oficrales de las 
Secciones adm inistrativas de Frim cra 
enseñanza de Valeiicia y Goruña, respec
tivamente.

Teniendo en cuenta que los interesa
dos reúnen las condioloiies exigidas por 
las disposiciones vigentes,

S. M. el Rey '(q. í). g.) ha tenido á bien 
disponer que se acceda á. la perm uta so
licitada por los Sres. Gómez y GalL 

Dq Real orden, comimicada por el Ex- 
celoBtísimo señor MinisírOv lo digo á Y. S. 
para su conocimiento' y efectos. Dios 
guarde á Y. S. íiíiichos años. Madrid, 30 
de Noviembre de 1916.“~EI Director ge
neral, Rovo.
Señores Jefes de las Secciones adm inis

trativas do Prim era enseñanza de Va
lencia y Ooruila.

ü N I S T tR I O  DE FO M ENTO
IM reaisiésa «te

Mieasu
> BDBTÍCÍO CE'X^TBÁL B E  PÜEETOS Y  FABOS

Visto 6i proyecto y expediente incoado 
á instancia" de"D. Cesáreo Zuinaiabe, soli
citando'autorización para establecer en 
terrenos pertexiecientes ai xxuerío de Mo- 
trico '(Guipúzcoa) una tejavana áestinada 
á la constniocion y reparación de em bar
caciones:
■ Resultando que el expediente se ha 

tramitado con arreg'lo al artícnio 70 dol 
Reglamento para la ejecución de la vi
gente ley de Puertos: °

Resultando que la petieion ha sido fa- 
vorablemonte informada por la Coman
dancia de Marina, Jefatura de Obras P ú 
blicas, Gobernador Civil de la provincia 
y Minisíorios de la Guerra y Marina: 

Resultando que durante el período de 
información pública solo se presentó una 
reclamación qn-e luego foé retirada: 

Resultando que el terreno en que se 
pretendo establecer la tejavana es de 
propiedad dei Estado, pero se encuentra 
fuera de Ja zona de muelles y en lugar 
en el que es muy improbable haya nece
sidad de establecer servicio alguno del 
puerto:

Resultando que la parcela que se pre
tende ocupar es de pequeñas dimensio
nes, 16 metros por ocho, y la obra pro
yectada de tan poca importancia, que 
sólo asciende á 1.622,59 pesetas: 

Considerando que si bien so trata de 
terreno propiedad del Estado no procede 
en ro n e ra  alguna aplicar los artículos 
111 de la vigente ley de Obras Públicas y 
147 del Reglamento para su aplicación, 
en atención á que la cantidad insignifi
cante que pudiera producir la subasta 
podría en su día, cuando el Estado lo 
necesitara, dar m argen á expropiaciones 
que merced al mayor aprecio de los te
rrenos exigiera una indemnización im 
portante:

Considerando que con este mismo cri
terio se otorgaron otras concesiones de 
carácter análogo en los puertos de Gue-

tsria  (San Sebastián), y en el mismo 
Motrico la otorgada por Real orden de 25 
de Noviembre de 19Í5 á D. Pedro Manuel 
Egaña:^

Considerando que se trata de una cons
trucción elementa], cuya realización ha 
de facilitar y favorecer la industria pes
quera:

Considerando que por el beneficio que 
ha de obtener la concesión solicitada con 
las obras realizadas por el Estado en el 
puerto de que se trata, y como reconoci
miento de la propiedad de aquél, debe 
satisfacer el concesionario un canon, el 
que puede ser de 25 pesetas anuales, te
niendo en cuenta la poca importancia de 
la obra, que es el mÍBrao qua se fijó en 1.a 
concesión del Sr. Egaña ya mencionada;

S. ¥i. el Rey (q. D, g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
solicitada, con arreglo á las siguientes 
co-udieiones:

lY Se autoriza á D. Cesáreo ZuTnaI;3.- 
be para. 6.8tabiecsr en terrono iiiaiodiato 
á la zona de servicio del puerto de Motri
co (Guipúzcoa) una tejava'iia, destinada á 
la coíistriicción y roparacion do em bar
caciones,

2.^ La cons'trucción será de carácter 
provisional y de acuerdo con los planos 
presentados!

oF Será de cuenta del conoosionario 
la reparación de todos los daños que coa 
motivo de la construcción indicada pu
dieran originarse al puerto, y aquélla se 
ejecutará bujo la inspección de la Jefatu
ra  do Obras Rúblicas de la provincia.

4.  ̂ Las obras empezarán .en ©1 plazo 
de dos meses y term inarán en el do seis 
meses, contados ambos á partir da la fe
cha d© esta autorización.

5.  ̂ Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras P'úblicas, siendo 
igualmente efectuado por esta entidad ©1 
reoonooimionto íio.ai, levantándose en 
ambos casos las correspondientes o.ctas 
por triplicado, que se eievarári á ia apro
bación de la Superioridad.

6.^ Todos los gastos do replanteo, ins
pección y vigilancia de las obras serán 
de cuenta dei concesionario.

7.  ̂ Antes de empezar las obras depo
sitará el concesionario en la Caja de De
pósitos de la Tesorería de Hacienda la 
fianza del 3 por 100 dei presupuesto de 
aquéllas, la que le será devuelta una vez 
aprobada el acta d© reconocimiento.

8-  ̂ No se podrá arrendar ni el todo ni 
parte de ia tejavana sin previa autoriza
ción de la Superioridad.

9.^ No podrá ser destinada ia tejava
na á otro uso que el de construcción y 
reparación de embarcaciones de pesca y 
sus anejos.

10. El concesionario deberá abonar 
al Estado el canon anual de veinticinco 
(25) pesetas p o r  anualidades adelan
tadas.

11. Esta concesión se otorga á título 
precario, dejando á salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, de
biendo demoler el concesionario la teja
vana en los casos provistos en el artícu
lo 41 de la ley de Puertos ó cuando su 
existencia sea incompatible con las ne
cesidades del puerto ó de cualquier otro 
servicio del Estado, y en tales casos, el 
concesionario sólo podrá disponer lib re
mente de los materiales empleados, sin 
derecho á indemnización alguna.

12. La falta de cumplimiento de cual
quiera de estas condiciones será motivo 
bastante para incoar el expediente de ca
ducidad de la concesión, el que se ins 
tru irá  con arreglo á las di>sposicioiies do

la ley general de Obras Públicas y Regla
mento para su aplicación.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid, 27 de Noviembre de 1 9 1 6 El Di
rector general, Zoiil-a.
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Visto el expediente relativo á la peti
ción formulada por la Sociedad áVillian 
Baird and Oompany Limited, de que se le 
admita la renuncia á la coricosión de dos 
embareadoros en la playa do Almería: 

Vistos los informes emitidos por la  
Asesoría Jurídica de este MiBisterip, el 
Servicio Central de Puertos y Fciros y el 
Consejo de Obras Públicas:

Resultando que mediante Real orden 
de 8 do Junio de 1901, se hizo la expre
sada concesión á la Sociedad Fernández 
Arroyo A.rana y Compañía, aprobándose 
luego varias traiisiorencias hasta la últi
ma en favor de la Sociedad W iliian Baird 
and Gompany Limited:

Resultando que por Real orden de 19 
de Septiembre de 1904. se modificó la con
dición relativa al plazo do contótrucción 
de los embarcaderos, cjiie debían comen
zar sois meses después de publicai^se en 
la G a c e t a  d e  M a d rid  la  concesión d e i  
ferrocarril de Monserrat á ia playa de 
xilmería, y term inar en el plazo de tres 
años á contar desde la in-isma fecha: 

ResuRando quo e,n virtud do .Roal or
den de 14 de Mayo de 1914, se declaró c a 
ducada la  concosióii del íerrocarril que 
partiendo de Linares á .Almería, en el ki- 
lóinoíro 245, debía term inar e.o. los eni- 
bareaderos do .B'iinerai píoyectados en la 
playa de Almería: 

íiesultando que en 10 de Julio de 1915, 
D. Roberto Diincan, en nombre de la So
ciedad áY.iÍliaii Baird and Conipany Li
mited, presentó instancia renunciando á 
ia concesión y sol'idtaiido. ia devolución 
de la fianza:

Resultando que ínforinó ©1 expediente 
ia Asesoría Juridicíi de este Ministorio, 
proponiendo s© tuviera por hrv^ba la re^ 
nuncia de la concesión con devolución 
de ia fianza, ya qoe por estar reiacionada 
con la construcción dei ferrocarril cadu
cado, no tiene objeto:

Resultando q'ue el Servicio Central d© 
Puertos y Faros, eriteiidiendo que la, coo- 
C0.SÍÓU ha í b o u t t í u O en caducidad y ha 
sido renunciada por el concesionario, 
propúsose acordase con q^érdida do la 
fianza:

Resultando que el Consejo de Obras 
Públicas, fundándose en que no cabe h a 
cer responsable ai concesionario de los 
embarcaderos de Ja caducid3.d de la con
cesión del ferrocarril, propuso, de acuer
do con la Asesoría jurídica, que debo 
aceptarse ia renuncia y declararse libre 
la fianza:

Resultando que ia Comisión peroianen- 
te del Consejo de Estado emitió informe 
proponiendo ia caducidad con pérdida 
de la fianza, por resultar que ni so ejecu
taron las obras ni ©1 contratista solicitó 
prórroga ni expuso ante la A dm inistra
ción los motivos por qué no las ejecu
taba:

Resultando que devuelto el expediente 
á este Ministerio, solicitó el concesiona
rio audiencia que le fuó concedida, y en 
su virtud presentó escrito exponiendo lo 
siguiente:

Que la concesión de los embarcaderos 
lo fue á entidad distinta que la del ferro
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carril; que estando subordinado el co
mienzo de la construcción de los prim e
ros á la construcción del ferrocarril, al 
no b.aberse éste construido ño liá podido 
coménzar el píaso para aquélla, ni por 
lanío, iñeurrir en caducidad, sin que p u 
diera vSídíí itarse prórroga de un plazo 
que no habla empezado á regin

Considerando que el abandono del con- 
^eBioñariti en riüs Maóiories con la Ád- 
íninistracíón no exponiendo razón algu
na para justificar Ja demora en el co
mienzo de las obras desde el año í901 en 
que filé otorgada hai-ta el mon).0 nto en 
que propone la renuncia por caducidad 
del ferrocarril con cuya construcción es
taba -relacionada, movieron á Ja Comi
sión permaneníe del Consejo de Estado 
á proponer la caducidad con la consi
guiente pérdida de la fianza;

Considerando que los fundamentos de 
este dictamen no han sido desvirtu-*dos 
mediante las razones alegadas por el 
con cesión ario, pues aunque manifiesta 
que es distinta la entidad concesioíiaria 
del ferrocarril que la de los einbarcade- 
ros, en el expediente consta lo contrario, 
ya que según la escritura pública de 21 
de Í)iciombro de 19’2, figura la cesión 
hecha á Ja Sociedad W iiiian Baird, de la 
eoDsírucciÓB. y explotación de los em bar
caderos, del depósito de 20 312 pesetas, 
coiiio lianza de esta concesión, j  los dere
chos relacionados con ella, incluso, por 
tanto, la concesión del ram al del ferroca- 
r i i í  (un camino de hierro hasta la esta
ción de Moíiserrat sobre la línea de Lina
res á Almería);

Considerando que resulta, en conse
cuencia, que no está comprobado que la 
causa de que no se hayan construido los 
embarcaderos son causas ajenas al con
cesionario de éstos, cuando aparece que 
es una misma entidad la concesionaria 
de los embarcaderos y la del ferrocarril 
con que habrían de enlazarse, sin que 
para loa í:dcctos de la de la roimncia de 
la concesión de embarcaderos pueda in 
fluir ei que se hiciere debidamente ó no 
la cesión de los derechos en el ram al del 
ferrocairi]:

Considerando que son causas de ia de
claración de la caducidad con la pérdida 
de Ja fianza las siguientes considera
ciones:

La concesión de los embarcaderos se 
otorgó mediante Real orden de 8 de Ju* 
ni o de 1901, figurando entre las condi- 
ciones, las que se transcriben á conti
nuación:

2.^ Las obras deberán comenzarse en 
el plazo de seis meses, á partir de la pu 
blicación de la concesión en la G a c e t a  
DE M a d r id , procurando llevarlas á  efec
to simultáneamente, con Jas del ferroca
rril de MonseiTat á ia playa.

11. La falta de cumplimiento de cual
quiera de estas condiciones será motivo 
de caducidad de la concesión, conforme 
á ia ley de Obras Públicas:

Considerando que la segunda de las 
eondicioues fu é  modifícaaa mediante 
Real orden de 19 de Septiembre de 1904, 
expresando que Jas obras de los em bar
caderos deberán ser comenzadas en el 
plazo de seis meses, á contar desde la
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publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
la concesión del ferrocarril de Monserrat 
á lá playa de Almería, y qitedarán term i
nadas en el plazo de tres años, á contar 
desde la misma fecha:

Considerando que el plazo para comen
zar y term inar las obras ha transcurrido 
con ex(3eso desde 1904, sin que el conce
sionario de los embarcaderos haya soli
citado prórrogas ni legalizado su situa
ción, y por el evideata incumplimiento 
de las condiciones en que la concésióil 
fue otorgada, procede con arreglo á lo en 
la misma establecido y á lo dispuesto en 
el articulo 69 de la ley d© Obras Públicas 
de 18?? y articulo 29 del Regiaineato 
para su ejecución, la declaración que pro
puso eii su dictamen la Ge misión perm a
nente del Consejo de Estado;

S. M. ei Rey (q. D. g.), conformándose 
con ei dictaraen del Consejo de Estado 
en pleno, ha tenido á bien disponer que 
se declare la caducidad de la concesión 
otorgada por Real orden de 8 de Junió 
de 1901 á ia Sociedad Fernández Arroyo 
Arana y Compañía para construir dos 
embarcaderos en ia playa d© Almería.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Minisíro, digo á V. S. para su 
conocimiento, el de ia Jefatura de Obras 
Públicas de esa provincia, ia que rem iti
rá  cooia del resg ardo y el de la Socie
dad Yf ibian Baird and Company Limited, 
actual concesionario. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 27 do hjoviembre 
de 1916.~E1 Director general, José María 
Zorita,
Señor Gobernador civil 

de Almería.
la provincia

Yisto el expediente de caducidad de la 
concesión otorgada por Real orden de 18 
de Junio de 1912 á D. Urbano Vega Co
llado para ocupar en la zona inm ediata 
al puerto del Musel (Gijón) una superfi
cie de terreno de 280 metros cuadrados 
con destino á almacén y tienda de efec
tos navales:

Resultando que entre las condiciones 
de la concesión figuraban las do que las 
obras comenzarían dentro de los seis 
meses siguientes á la fecha de la conce
sión, terminando á los dos años, y que 
por alquiler anual satisfaría ei concesio
nario la cantidad de 140 pesetas, cuya 
prim era ©xi trega liaría ai dar principio á 
las oo

E exultando que en 26 de Agosto de 
1913 presentó escrito D. José Antonio 
Piñera pidiendo se le reconozcan los de
rechos concedidos á D. Urbano Vega, 
que se las ha transferido por escritura 
pública, y que se le coiiceda una prórro
ga de un año para term inar las obras:

Resultando que previo informe de la 
Asesoría jurídica se dictó la Real orden 
de 20 de Mayo de 1914 reconociendo la 
transferencia y otorgando una prórroga 
de un año á partir de la fecha en que de
bían concluir las obras:

Resultando que el 6 de Abril de 1915, 
D, Joí'é Antonio P iñera solicitó nueva 
prórroga, que por haberse presentado 
fuera de plazo fue denegada en Real or
den de 25 de Noviembre de 1915, que dis*»

Jjúsd ía instrucción del expediente de ca
ducidad:

Resultando que comunicada la prece
dente Real orden al concesionario, m ani
festó haber liecho entrega importe 
de la prim era aniiálidad el 23 de Junio 
de 1915 en la Delegación dO Hacienda de 
la provincia, presentando nuevá Instan^ 
cía de petición de un año de prórroga: 

Resuitando que tram itado ei expedien
te de caducidad, se dió audiencia ai con
cesionario, quien ha expresado que si no 
cuniplió los requisitos de Ja concesión 
fué por haber interpretado mal sos tér
minos; que han impedido ia ejecuolóo. de 
las obras las luchas sociales y la falta de 
medios de locomoción, y que ©srá dis
puesto á satisfacer las anuaiidadi^s pen
dientes, term inando con la súplica de 
que sé lo conceda un año d© p órroga: 

Resultand ) que la Jun ta  de Obras del 
puerto y la Comandancia d© Marina han 
informado que procede declarar la 
cidad por convenir los terrenos al pfd'' 
bable desarrollo de las operaciones del 
puerto:

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, fundada en que 
lio se han cumplido las condiciones de 
la concesión, propone que se caduque, y 
el Gobierno Civil de la provincia nmes- 
tr'a su conbirmidad con la propuesta: 

Resultando qile ei Servicio Central de 
Puertos y Faros y el Consejo de Obras 
Públicas han informado igValmeute la 
proced^nda de la caducidad:

Vistas las eondieiooes que rigen en ía 
concesión otorgada y las leyes do Obras 
Púbiicas vigentes en la materia:

Considerando que ei ine.umpilmiento 
de las condiciones de la concesión apare
ce comprobado con la simple lectura del 
extracto que antecede, asi como es ©vi
dente la conveniencia de no acceder á lo 
solicitado por el concesionario, toda vez 
que debe desaparecer el otorgamiento 
sistemático de prórrogas, que únicainen- 
te proceden en casos excepcionales y jus
tificados, y no está la coneesión de que se 
trata en ninguno de ellos:

Considerando que el expediente de ca
ducidad ha seguido los trám ites regla
mentarios y se ha dado opori unamente 
Vista al interesado,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.), conformándose 
con el dictamen del Consejo de Estado 
en su Comisión permanente, ha dispues
to se declare caducada ia concesión que 
se otorgó por Reai orden de 18 do Junio 
de 1912 á D. Urbano Vega Collado, trans
ferida por Real orden de Mayo d á /1914 
á D. José Antonio Fiñeira, para estable
cer un almacén de víveres y efectos n a 
vales en las inmediaciones del puer to del 
Musel (Gijón).

Lo que de Real orden, comunicada por 
©1 señor Ministro de Fomento, digo á V. S. 
para su conocimiento, el de la Jefatura 
de Obras Públicas de esa provincia. Jun
ta de Obras del puerto de (yijón (Musel) 
y ©1 del concesionario. Dios guarde á 
V. S. muchos años Madrid, 27 de No
viembre d© 1916.=^ El Director general, 
José María Zorita. | ,
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Oviedo.


